RES. 522/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0000322, Ent. N° 522/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, relacionadas con el Contrato de Consultoría con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA), en el marco del Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de enero de 2012, se celebró con  el Banco de Reconstrucción y Fomento un Convenio de Préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para desarrollo de un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de informática y servicios relacionados al clima y los recursos naturales; 

2) que el Proyecto DACC solicitó al INIA la realización de una propuesta de Consultoría, en base a los términos de referencia remitidos para la realización de la Consultoría para la Generación de información de apoyo para la mejora en la gestión de los recursos naturales;

3) que el contrato de servicio de consultoría fue suscrito el 24 de marzo de 2015, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016 y por un monto total de U$S 499.280; 

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 4 de febrero de 2015, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto emergente del contrato de Consultoría, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

5) que, en la oportunidad, se remite una Addenda al Contrato suscrito el 24 de marzo de 2015 entre Proyecto DACC y el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria, por la que se modifica la vigencia del mismo hasta el 31 de diciembre de 2017 (Cláusula 2.3 de la Condiciones Especiales) y se modifica los numerales 3.12, 3.2.3, 3.3.3., 3.4.3. y 3.5.3 del Apéndice A, otorgando nuevos plazos para la generación de los productos hasta el 30.6.17 y  31.12.17;
6) que consta Resolución del Sr. Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca de 4 de enero de 2017 aprobando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la suscripción de la mencionada Addenda. En la misma se expresa que, ante el hecho de haberse presentado un imprevisto en su ejecución, ajeno a la responsabilidad de la firma, lo que determinó retrasos y derivó en la imposibilidad de culminar la Consultoría en el plazo determinado;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación original se efectuó al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco de Reconstrucción y Fomento, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
2) que en la oportunidad se realiza una adenda de contrato suscrito, modificando el plazo de vigencia del mismo, y de la generación de los productos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Addenda al Contrato entre Proyecto DACC y el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria suscrito el 24 de marzo de 2015;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
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